
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 
JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TELEFONO  2837014 
 

INFORME SECRETARIAL.   

Bogotá D.C.   Seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   En la fecha  al 

Despacho  del señor Juez el presente proceso Laboral  2008-149. Informando que se 

encuentra pendiente resolver memorial allegado por la apoderada de la  demandante 

solicitando librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C.   Dos (02) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se DISPONE:  

 

Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a continuación 

de proceso ordinario se dispone remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de 

reparto, para efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO  

como ejecutivo a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  
 

JA 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2008-00344 

Accionante:    Alberto Salazar. 

Accionado:     Icollantas. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 
de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 

SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008122521 23/julio/2021 $1.242.263.167,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$1.242.263.167,00. 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 

la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2008-00344 

Accionante:    Alberto Salazar. 

Accionado:     Icollantas. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

400100008122521 23/julio/2021 $1.242.263.167,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$1.242.263.167,00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de condena impuesta a 
mediante sentencia judicial proferida por este despacho el día 15 de 
octubre del año 2013 (fls. 544 a 562 expediente físico), así como el 

auto que liquidó y aprobó las costas procesales el cual obra en el 
expediente digital, procede el despacho a realizar las operaciones 

aritméticas por este despacho las cuales se relacionan,  en virtud de la 
faculta dispuesta en el numeral 3° del Art. 446 del Código General del 
Proceso,  la misma  quedará en la suma de: ($1.217.315.245,39.). 

Nótese la siguiente liquidación. 
 

 

Cálculo de Cantidad Única Indexada 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2021 07 IPC - Final 103,43 

Liquidado Desde: 2006 12 IPC - 

Inicial 

61,33 

Capital: $ 700.000.000,00 

VALOR ACTUALIZADO $ 1.180.515.245,39 

 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 

   
Bonificación $           1.180.515.245,39. 

Costas a cargo Ddo. $                36.800.000,00. 
SUBTOTAL 

OBLIGACIÓN $           1.217.315.245,39. 
Titulo Judicial $           1.242.263.167,00. 

Costas A cargo Dte. $           -   4.400.000,00. 

GRAN TOTAL $          -  24.947.921,61. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y advirtiéndose que a cargo de la parte 
demandante se encuentran las costas procesales  equivalente a la 
suma de ($4.400.000), se compensará el valor a su favor consignado 

por la parte demandada, por todo lo expuesto el despacho resuelve 
  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaria FRACCIÓNESE el título judicial No. 
400100008122521, y constitúyase uno por la suma de 

($1.212.915.245,39) y ENTRÉGUESE al señor ALBERTO SALAZAR 
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.359.475.  
 

SEGUNDO: El título del resultado del anterior fraccionamiento 
ENTREGUESE a la sociedad INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS 



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2008-00344 

Accionante:    Alberto Salazar. 

Accionado:     Icollantas. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

S.A. ICOLLANTAS S.A., a través de su representante legal o quien 
haga sus veces.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior regresen las diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2009-00260 

Accionante:    Ana Adelina González Garzón. 
Accionado:     Fundación San Juan De Dios En Liquidación Y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 

de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 

constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007698554 28/mayo/2020 $4.819.233,77. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$4.819.233,77. 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 

sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 

la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2009-00260 

Accionante:    Ana Adelina González Garzón. 
Accionado:     Fundación San Juan De Dios En Liquidación Y Otros. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

400100007698554 28/mayo/2020 $4.819.233,77. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$4.819.233,77. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud de la comunicación de 

cumplimiento allegado por la Fundación San Juan De Dios En 

Liquidación que obra en el expediente digital, el despacho  el despacho 

resuelve 

  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ENTRÉGUESE el título judicial referenciado a la señora 

ANA ADELINA GONZALEZ GARZON identificada  con  cedula  de  
ciudadanía No. 20.945.109. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior regresen las diligencias al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2014-00211 

Accionante:    Flor de María Valencia de Ortiz. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor Juez,  informando que se encuentra por 

resolver sobre la solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 



 
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2014-00211 

Accionante:    Flor de María Valencia de Ortiz. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, se revisó el  sistema 

judicial para depósitos judiciales laborales único SAE, no se 

encontró consignado título alguno pendiente por entregar, 

conforme se certifica por el Banco Agrario a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2014-00269 

Accionante:    Luis Armando Forero Daza. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor Juez,  informando que se encuentra por 

resolver sobre la solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 



 
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2014-00269 

Accionante:    Luis Armando Forero Daza. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, se revisó el  sistema 

judicial para depósitos judiciales laborales único SAE, no se 

encontró consignado título alguno pendiente por entregar, 

conforme se certifica por el Banco Agrario a continuación: 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2014-00474 

Accionante:    José Octavio Osorio Pinzón. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 
de títulos judiciales por parte de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones,  y una vez  verificado el sistema de título 
judicial SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100006350575 30/noviembre/2017 $7.712.185,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$7.712.185,00. 

 
 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100006350575 30/noviembre/2017 $7.712.185,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$7.712.185,00. 

 
 



 
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2014-00474 

Accionante:    José Octavio Osorio Pinzón. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveido del 06 de 
octubre de 2017 que declaró terminado el proceso por pago total de la 
obligación, así: 

(…) 

“PRIMERO: DAR POR TERMNADO  el presente proceso por pago total 
de la obligación.conforme las anteriores consideraciones.  

SEGUNDO: por secretaria  FRACCIÓNESE el título judicial numero 
400100005119535 constituido el 19 de agosto de 2015, y constitúyase 
uno por la suma de ($3.787.815,00) y ENTRÉGUESE al Dr. JULIAN 
ANDRES GIRALDO MONTOYA  identificado con cedula de ciudadanía 
No. 10.268.011 y T.P. No. 66.637 del C.S.J. quien cuenta con la faculta 
expresa de recibir conforme al poder visto a (fl.1).  

TERCERO: Cumplido lo anterior,  ARCHIVENSE las diligencias previas 
las desanotaciones a que haya lugar.” 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que no existen obligaciones a cargo 
de la Administradora Colombiana de Pensiones en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 461 del C.G.P., el despacho  el despacho  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ENTRÉGUESE el título judicial referenciado constituido 
como remanente a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior regresen las diligencias al archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario No.2015-00355 
Accionante: Marco Antonio Masmela Barrera 
Accionado:  Soraya Bolívar Ardila 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2015-00355 informándole que obra sendas comunicaciones 
aportadas por la señora Julieta Bolívar Ardila, sírvase proveer. 

                    
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año 2021. 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente las sendas comunicaciones aportadas 
por la señora Julieta Bolívar Ardila, consistentes en los derechos 
de petición elevados ante diferentes entidades, así como aquellos 
que hacen parte de la denuncia del posible prevaricato por acción 
y omisión, el posible fraude procesal y posible violación al debido 
proceso. 
 
Por secretaria, líbrese atento oficio adelántese REQUIRIENDO a la 
Dra. SANDRA DEL PILAR LAROS PATIÑO y envíese 
comunicaciones en la dirección electrónica spclaros@gmail.com, 
con el fin de que se sirva posesionar al cargo, adviértasele que de 
no atender el presente requerimiento podrá incurrir en las 
sanciones de Ley. 
 
Así mismo, con arreglo a lo dispuesto en el Art. 229 del Código 
Procesal del Trabajo por secretaria líbrese atento oficio con destino 
al Dr. JOSE SALOMON BLANCO GUTIERREZ perito abogado, y por 
tanto envíese comunicaciones a la dirección electrónica 
abogados@asomelenta.org y/o peritajes@asocolper.com teléfono 
de contacto no. 3156337570 REQUIRIENDO POR SEGUNDA VEZ 
para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados a 
partir de la notificación de este proveído se sirva rendir la 
experticia pericial decretada en audiencia pública celebrada el 30 
de julio del año 2019 (fls.799 a 800), con el fin de establecer los 



 
Referencia: Proceso Ordinario No.2015-00355 
Accionante: Marco Antonio Masmela Barrera 
Accionado:  Soraya Bolívar Ardila 

 

Cmm – proyectado 06 de diciembre 2021 
 

honorarios por las actuaciones realizadas por el profesional del 
derecho en lo que actuó como apoderado. Ofíciese advirtiendo 
igualmente que de no atender el presente requerimiento podrá 
incurrir en las sanciones de Ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2016-00023 

Accionante:    Eva López Barragán. 

Accionado:     AFP Porvenir S.A. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 

de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró tres (03) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 

 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007942017 05/febrero/2021 $7.011.460,00. 

400100007942018 05/febrero/2021 $50.000.000,00. 

400100007942019 05/febrero/2021 $37.855.620,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$94.867.080,00. 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró tres (03) títulos judiciales 

pendientes por entregar, constituido a favor del proceso, identificado 
de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO FECHA DE VALOR 



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2016-00023 

Accionante:    Eva López Barragán. 

Accionado:     AFP Porvenir S.A. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

JUDICIAL CONSTITUIDO CONSIGNADO 

400100007942017 05/febrero/2021 $7.011.460,00. 

400100007942018 05/febrero/2021 $50.000.000,00. 

400100007942019 05/febrero/2021 $37.855.620,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$94.867.080,00. 

 
 
Lo anterior, encuentra respaldo con la certificación de cumplimiento  

expedida por PORVENIR S.A., es decir, de entrada se advierte  
satisfechas las condenas  impuestas mediante sentencia judicial 

proferida por este despacho el día 01 de noviembre de 2017, 
modificada por el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral  (fls. 90 
a 91 y 105 a 106 expediente físico), por lo tanto el despacho  el 

despacho resuelve 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por secretaria  ENTRÉGUESE el título judicial referenciado 
a la señora EVA LOPEZ BARRAGAN identificada con cedula de 
ciudadanía No. 51.663.933.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior regresen las diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: e4df47900a67a981d07a1fa120415f4314a951d2b10c7077e83bad5a651f53cc

Documento generado en 13/12/2021 08:59:08 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2016-00108 

Accionante:    Rosiris Charris Rodríguez y Otros. 

Accionado:     Porvenir S.A. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., primero (01) de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 

de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró nueve (09) títulos judiciales pendientes por entregar, 

constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007991416 26/marzo/2021 $293.606,00. 

400100007991417 26/marzo/2021 $880.115,00. 

400100007991418 26/marzo/2021 $293.606,00. 

400100007991419 26/marzo/2021 $3.520.460,00. 

400100007991438 26/marzo/2021 $29.925.262,00. 

400100007991439 26/marzo/2021 $3.555.126,00. 

400100007991440 26/marzo/2021 $6.455.297,00. 

400100007991441 26/marzo/2021 $275.516,00. 

400100007991442 26/marzo/2021 $3.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$48.198.988,00. 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró nueve (09) títulos judiciales 
pendientes por entregar, constituido a favor del proceso, identificado 

de la siguiente manera: 



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2016-00108 

Accionante:    Rosiris Charris Rodríguez y Otros. 

Accionado:     Porvenir S.A. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007991416 26/marzo/2021 $293.606,00. 

400100007991417 26/marzo/2021 $880.115,00. 

400100007991418 26/marzo/2021 $293.606,00. 

400100007991419 26/marzo/2021 $3.520.460,00. 

400100007991438 26/marzo/2021 $29.925.262,00. 

400100007991439 26/marzo/2021 $3.555.126,00. 

400100007991440 26/marzo/2021 $6.455.297,00. 

400100007991441 26/marzo/2021 $275.516,00. 

400100007991442 26/marzo/2021 $3.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$48.198.988,00. 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, seria del caso proveer respecto de la 
entrega de los títulos judiciales, sin embargo advierte el despacho que 

la liquidación aportada por la parte demandante realizada por la 
sociedad Porvenir S.A., se encuentra incompleta respecto de los 
valores totales obtenidos para sus beneficiarios, por tanto se requiere 

a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A., allegue al despacho la liquidación detallada completa. Por 

secretaria ofíciese.  
 
Así mismo se REQUIERE a la parte demandante, acredite que los 

beneficiarios LUIS ANTONY CARDENAS CHARRYS y ANDREW 
EDUARDO CARDENAS CHARRIS actualmente cuentan con la mayoría 

de edad, de ser así,  deberá acreditar lo dispuesto en el Art. 73 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 
JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TELEFONO  2837014 
 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C.  Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). En la 

fecha pasa al despacho del señor Juez proceso laboral No. 2016-253, informando 

que obran memoriales radicados por la parte demandante pendientes por 

resolver.- SIRVASE PROVEER. 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C.  Dos (02) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, encuentra este Despacho consignado 

el depósito judicial No 400100007375850 por la suma de $3.124.968,00 

constituido el 17 de septiembre de 2019. 

 

Ahora bien, conforme a lo solicitado mediante memoriales dirigido a este 

Despacho, ENTREGUESE a la profesional del derecho MONICA TATIANA 

SANCHEZ GALEANO, en calidad de apoderado judicial de la demandante, el 

título judicial relacionado con antelación como quiera que cuente con la facultad 

para recibir. 

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existan actuaciones 

procesales por surtir. ARCHIVESE el expediente previo las respectivas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  



JA 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia: Proceso Ejecutivo No.2016-00586 

Accionante: Carlos Alberto Ospina Vargas.  
Accionado:  UGPP. 
 

Cmm – proyectado 06 de diciembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
INFORME SECRETARIAL -:  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2016-00586 informándole que obra solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación, y una vez revisado el 
sistema de títulos judiciales SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar: 

No. TITULO 

JUDICIAL  

FECHA DE 

CONSTITUCION 

VALOR 

400100007878878 01/diciembre/2020 $5.515.632,00. 

 TOTAL TITULOS 

JUDICIALES 
$5.515.632,00. 

Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año 2021. 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En atención al escrito presentado por el profesional del derecho en 
los términos del Art. 461 del Código General del Proceso, y una vez 
revisado el sistema de títulos judiciales SAE se encontró un (01) 
título judicial pendiente por entregar correspondiente a las costas 
del proceso así: 
 

No. TITULO 
JUDICIAL  

FECHA DE 
CONSTITUCION 

VALOR 

400100007878878 01/diciembre/2020 $5.515.632,00. 

 TOTAL TITULOS 
JUDICIALES 

$5.515.632,00. 

 



 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo No.2016-00586 

Accionante: Carlos Alberto Ospina Vargas.  
Accionado:  UGPP. 
 

Cmm – proyectado 06 de diciembre 2021 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Veinte Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION, en consecuencia, se ordena el 
archivo de las diligencias. 
 

SEGUNDO: Por secretaria procédase entréguese el título judicial 
referenciado a favor del señor CARLOS ALBERTO OSPINA 
VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 19.090.270. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
si las hubiere. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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280 
Referencia: Proceso Ejecutivo No.2016-00632 
Accionante: Zulma Botero Botero.  
Accionado:  Gustavo Ramírez Flórez 
 

Cmm – proyectado 06 de diciembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2016-00632 informándole que obra liquidación del crédito. 
Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año 2021. 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 2ª del Art. 446 del Código 
General del Proceso, CORRASE TRASLADO a las partes de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por el 
termino de tres (03) días. 
 
Finalmente, se acepta la renuncia al cargo de secuestre que hiciera 
la sociedad CALDERON WIESNER Y CLAVIJO S.A.S., representado 
legalmente por el señor HECTOR ANDRES VILLAMIL JIMENEZ.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia: Proceso No.2017-00672 

Accionante: Ricardo Toribio Segovia Brid.  

Accionado:  ACP Colpensiones. 
 

Cmm – proyectado 19 de noviembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2017-00602 informándole que obra solicitud de entrega de 
títulos judiciales, y una vez revisado el sistema de títulos judiciales 
SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar: 

No. TITULO 
JUDICIAL  

FECHA DE 
CONSTITUCION 

VALOR 

400100007661397 20/abril/2020 $2.484.000,00. 

 TOTAL TITULOS 
JUDICIALES 

$2.484.000,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez revisado el sistema de títulos judiciales SAE se encontró 
un (01) título judicial pendiente por entregar identificado de la 
siguiente manera: 
 

No. TITULO 
JUDICIAL  

FECHA DE 
CONSTITUCION 

VALOR 

400100007661397 20/abril/2020 $2.484.000,00. 

 TOTAL TITULOS 
JUDICIALES 

$2.484.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Veinte Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
  



 

 
Referencia: Proceso No.2017-00672 

Accionante: Ricardo Toribio Segovia Brid.  

Accionado:  ACP Colpensiones. 
 

Cmm – proyectado 19 de noviembre 2021 
 

PRIMERO: Por secretaria procédase entréguese el titulo judicial 
referenciado a favor de la Dra. YULIS ANGELICA VEGA FLOREZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 52.269.415 y T.P. No. 
154.579 del C.S. de la J., toda vez que se encuentra facultado 
conforme al poder que obra en el expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 804038faca3c8fee48ff9bb2a5af6e2fb7adfdc91880e4197fb5dbe974dca8d1

Documento generado en 08/12/2021 10:50:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 

JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
TELEFONO  2837014 

 

INFORME SECRETARIAL.    

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mi veintiuno (2021). En la fecha al 

Despacho del señor Juez el presente proceso Laboral 2017-632. Informando que 

el presente proceso fue devuelto por el H Tribunal Superior de Bogotá Sala 

Laboral modificando    la sentencia Objeto de apelación, que se encuentra 

pendiente por   liquidar costas Procesales a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES y  CRISTALERIA PELDAR S.A.,   y que procedo a efectuar de 

la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P. así: 

 

A CARGO DE COLPENSIONES   

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $1.817.052.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA    $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $     -0- 
                                                                                ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.     $1.817.052.oo 
SON: UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS     

PESOS M/CTE 

 

A CARGO DE CRISTALERIA PELDAR S.A.   

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $1.817.052.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA    $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $     -0- 
                                                                                ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.     $1.817.052.oo 
SON: UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS     

PESOS M/CTE. -Sírvase proveer.-   

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mi veintiuno (2021).  
 

Vista el anterior  informe secretarial, el Juzgado Dispone: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE  lo resuelto por el H Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Laboral,  mediante su proveído de fecha 6 de noviembre de 2019. 

 



De conformidad con lo establecido en el Art 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACION  a la liquidación de costas efectuada por secretaria  en 

la suma de $1.817.052.oo a cargo de COLPENSIONES  y la suma de 

$1.817.052.oo. a cargo de CRISTALERIA PELDAR  S.A.  

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen actuaciones 

procesales por surtir, ARCHIVESE  el expediente previo las respectivas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  

ja 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario No.2017-00706 
Accionante: Luis Guillermo Flórez Zambrano.  
Accionado:  Compax Internacional 93. 

 
 

Cmm – proyectado 19 de noviembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021).  Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2017-00706 
informándole que obra solicitud de aprobar liquidación del crédito. 
Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre del año 2021. 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En atención a lo expuesto por el memorialista se le informa que su 
solicitud fue resuelta en proveído del doce (12) de agosto del año 2021, 
por tanto, estese a lo allí resuelto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
El Juez,  
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 



576 
Referencia: Proceso Ordinario No.2017-00832 
Accionante: Luis Alberto González  
Accionado:  Positiva Compañía de Seguros S.A., y Otro. 
 

Cmm – proyectado 06 de diciembre 2021 
 

+RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2017-
00832 informándole que obra recurso de apelación en contra del 
proveído del 22 de enero del año 2021. Sírvase Proveer. 

   
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En atención a lo expuesto por el recurrente, se mantiene incólume 
la decisión de no llamar a interrogar al cuerpo colegiado en virtud 
de lo expuesto en el PAR. del Art. 228 del Código General del 
proceso. En consecuencia y teniendo en cuenta que el auto atacado 
se encuentra enlistado en el Art. 65 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, se CONCEDE EL RECURSO DE 
APELACION en el efecto devolutivo, por secretaria remítase las 
diligencias ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
para que conozca del recurso de alzada.  
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S., se fijara el litigio, 
se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin 
la hora DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

VIERNES CUATRO (04) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

(2022). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán 
comparecer0020las partes, y los testigos que cada parte hubiese 
solicitado  y  que  las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  
los  medios  tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  
judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  
una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y 
permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 
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manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 
trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e85b6e2b16ae0b7dc2339777ea7a19161aedafb0f110227eef0db8526ee76ad

Documento generado en 09/12/2021 12:58:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 
de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 

constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007973026 08/marzo/2021 $3.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$3.000.000,00. 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 

sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 

 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007973026 08/marzo/2021 $3.000.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$3.000.000,00. 



312 
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2018-00046 

Accionante:    Helmer González. 
Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveido que aprobó la 

liquidación del crédito  del 25 de abril del año 2019 (Fls.269 a 274 
expediente digital), el despacho  el despacho resuelve 
  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaria  FRACCIÓNESE el título judicial No. 
400100007973026, y constitúyase uno por la suma de 

($1.547.824,00) y ENTRÉGUESE a la Dra. EYMI ANDREA CADENA 
MUÑOZ identificada  con  cedula  de  ciudadanía No.67.004.267  y 
T.P. No. 97.962 del C.S. de la J., quien cuenta con la faculta expresa 

de recibir conforme al poder visto a (fl. 1 del expediente digital). 
 

SEGUNDO: El título del resultado del anterior fraccionamiento 
ENTREGUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOENS 
COLPENSIONES a través de su representante legal y/o quien haga 

sus veces. 
 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION, en consecuencia archívense las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 
JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TELEFONO  2837014 
 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C.  Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  En la 

fecha al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario 2018-279. 

Informando que regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

– Sala Laboral, donde se encontraba surtiendo Recurso de Apelación 

presentado por las apoderadas de las partes. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C.   Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, quien en 

providencia de fecha dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020), declaró la 

nulidad de toda la actuación surtida a partir de la providencia que admitió la 

demanda instaurada por JOSE LUIS ALAYON RODRIGUEZ. 

 

Por consiguiente, téngase por notificado por conducta concluyente a la 

sociedad HECTOR RODRIGUEZ INGENIEROS S.A.S.  y córrasele traslado 

por el término legal para que conteste la demanda el cual empezara a correr a 

partir del día siguiente de la notificación por estado. 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO.  

VICTOR HUGO GONZÁLEZ 
JUEZ 

                            JA   



Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 
de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 

SAE se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 
constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100007916136 08/enero/2021 $869.803,00. 

400100007971726 05/marzo/2021 $877.803,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$1.747.606,00. 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró dos (02) títulos judiciales 
pendientes por entregar, constituido a favor del proceso, identificado 

de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007916136 08/enero/2021 $869.803,00. 
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400100007971726 05/marzo/2021 $877.803,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$1.747.606,00. 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveido que liquidó y 
aprobó costas procesales del 20 de enero del año 2020 (Fl. 294 

expediente físico), el despacho  el despacho resuelve 
  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaria  ENTRÉGUESE los títulos judiciales 
referenciados a la Dra. DIANA MILENA VARGAS MORALES 

identificada  con  cedula  de  ciudadanía No.52.860.341  y T.P. No. 
212.661 del C.S. de la J., quien cuenta con la faculta expresa de 
recibir conforme al poder visto a (fls. 71 a 75 del expediente físico). 

 
SEGUNDO: cumplido lo anterior, por secretaria remítase  el expediente 

a la OFICINA  JUDICIAL  de reparto, para efectos que el presente 
proceso  sea  COMPENSADO O ABONADO  como proceso ejecutivo a 
este Despacho Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f1204e9e8a8b1853d5bc5803541560c75d1d3863caca0cc513545be7168a0d0
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 

de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró dos (02) títulos judiciales pendientes por entregar, 

constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007363408 05/septiembre/2019 $1.128.116,00. 

400100007420149 17/octubre/2019 $1.128.116,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 

FECHA: 

$2.256.232,00. 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró dos (02) títulos judiciales 

pendientes por entregar, constituido a favor del proceso, identificado 
de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007363408 05/septiembre/2019 $1.128.116,00. 

400100007420149 17/octubre/2019 $1.128.116,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$2.256.232,00. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveido que liquidó y 
aprobó costas procesales del 13 de mayo del año 2019 (Fl. 173 

expediente físico), el despacho el despacho resuelve 
  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaria ENTRÉGUESE los títulos judiciales 
referenciados al Dr. HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ 

identificado  con  cedula  de  ciudadanía No.80.059.697  y T.P. No. 
122.126 del C.S. de la J., quien cuenta con la faculta expresa de 
recibir conforme al poder visto a (fl. 1 del expediente físico). 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior regresen las diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 
JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TELEFONO  2837014 
 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C.  Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   en la 

fecha pasa al despacho del señor Juez proceso laboral No. 2018-522, informando 

que obran memoriales radicados por la parte demandante pendientes por 

resolver.- SIRVASE PROVEER. 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C.   dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, encuentra este Despacho consignado 

el depósito judicial No 400100007782226 por la suma de $ 1.077.803,00  

constituido el 27 de agosto de 2020 y el depósito judicial No 400100007877033 

por la suma de $ 1.077.803,00  constituido el 30 de noviembre de 2020. 

  

Ahora bien conforme a lo solicitado mediante memoriales dirigido a este 

Despacho, ENTREGUESE  al  Dr. ENRIQUE CHAVERRA CAICEDO 

representante legal de la firma TRUST GROUP CONSULTORESS.A.S.,  o por 

quien haga sus veces, en calidad de apoderado judicial del demandante los títulos 

judiciales  relacionados  con antelación como quiera que cuentan con la facultad 

para recibir. 

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen actuaciones 

procesales por surtir. ARCHIVESE el expediente previo las respectivas 

constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  



JA 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 

JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
TELEFONO  2837014 

 

INFORME SECRETARIAL 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero de octubre de 2021. En la fecha al 

Despacho del señor Juez el presente proceso Laboral  2018-699. Informando que obra 

memoriales radicados por la apoderada de la parte demandante solicitando se sirva 

aclarar el auto de fecha 14 de septiembre de 2021, toda vez que se indica que el número 

es 2019-699 cuando el número correcto de radicado del proceso es 2018-699. Sírvase 

proveer.- 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

Bogotá D.C.  Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista el anterior informe secretarial, el Juzgado Dispone: 

 

ACLARAR: si bien en el auto de fecha 14 de septiembre de 2021, se señaló en el informe 

secretarial como numero de radicado el 2019-699, el numero correcto de radicado es el 

2018-699 y no como se indicó en el informe secretarial. 

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existan actuaciones 

procesales por surtir, ARCHIVESE el expediente previo las respectivas constancias de 

rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  

ja 
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Referencia: Proceso Ordinario   

Número: 2019-229   
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014  
  
  

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del año 2021. Al Despacho del señor 
juez, el presente proceso ordinario informando que a folio 259 del expediente reposa 
aceptación del cargo como auxiliar designado para prueba pericial y de la misma 

forma se presentó comunicación informativa a tener en cuenta por este Despacho.  
  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año 2021.  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera 
que el doctor ALFONSO DUEÑAS HERNANDEZ manifiesta su 
aceptación al cargo designado como auxiliar de la Justicia para el 
presente caso, se procede a posesionarlo en debida forma, advirtiendo 
que se le enviara el expediente de manera electrónica para su 
conocimiento, por Secretaría deberá realizarse esta actuación. 
 
En cuanto a la comunicación presentada a folio 261 del expediente, en 
la que informan del fallecimiento del Doctor MARCEL SILVA (q.e.p.d.) y 
que se están realizando la totalidad de los tramites con el fin de 
actualizar poderes; se dispone a librar comunicación a la parte 
demandante con el fin de informar del fallecimiento de su apoderado 
principal y se proceda a la designación de uno nuevo que la represente 
en el trámite de este proceso. 
 
En mérito de lo expuesto se 
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: POSESIONAR al Doctor ALFONSO DUEÑAS HERNANDEZ con cedula 
de ciudadanía 7.246.150 en el cargo de Auxiliar de la Justicia – Liquidador. 
 

SEGUNDO: Por secretaria remitir el link del proceso al Doctor ALFONSO DUEÑAS 
HERNANDEZ, con el fin de que este realice su experticia. Una vez Rendido el 
Dictamen Pericial se correrá el traslado a las partes 
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TERCERO: LIBRAR comunicación a la demandante señora ADDA SANCHEZ 

ARIZA con el fin de informarle del fallecimiento de su apoderado principal y se 
proceda si lo considera a la designación de uno nuevo que la represente en el 
trámite de este proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
El Juez,  

 VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ   

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a828de443e7ac4fbd77abd97410c1c67a42258c8e8c78344d7bb1739c24f173c

Documento generado en 12/12/2021 11:54:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



737 
 

Referencia: Proceso Ordinario   
Número: 2019-251  

 República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014.  
  

Bogotá D.C. siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-251, informando que obra 
memorial por medio del cual solicitan el emplazamiento del Litis consorte Necesario 
EMPOSER SAS. Sírvase proveer.   

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C. siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho  

  

RESUELVE:  
   

1. Se ORDENA EMPLAZAR a la Litis consorte Necesario EMPOSER SAS, por lo 

que por secretaria se ORDENA realizar la correspondiente inscripción en el registro 
nacional de personas emplazadas. Lo anterior, como quiera que dicha 
demandada fue notificada de conformidad como se ve a folio 741 - 742 y no 
presentó escrito de contención.        
  

2. DESIGNAR a la doctora NATALY LOPEZ NIÑO, identificada con C.C. No. 

53.064.634 y portadora de la T.P. No. 234584 del 
CSJ, con dirección:  carrera 35 bis No.  60-45 correo electrónico: 
natalopezn88@gmail.com/ teléfonos 3185923004 -  3215082487, como 

Curadora Ad  Litem de Litis consorte Necesario EMPOSER SAS.. Advirtiéndole 
que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco 
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(5) días siguientes al envío del telegrama correspondiente, so pena de las sanciones 
legales, salvo justificación aceptada.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7d752196cacbc73c97d55d58fc6b84839c3bfab6d92e659c9d7cb149dc7747e

Documento generado en 12/12/2021 11:54:44 PM
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Referencia: Proceso Ordinario   
Número: 2019-809  

  
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

   
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014 
 

 Bogotá D.C., Primero (01) de octubre de 2021. Al Despacho del señor juez, el presente 
proceso ordinario informando que una vez tramitada la notificación de que trata el Decreto 
806 de 2020 a través de correo electrónico la demandada MINERIA DIAMANTE SAS, 
guardo silencio. 

   
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificado el expediente se tiene 
que el apoderado de la parte demandante realizo los trámites tendientes a lograr la 
notificación de la demandada MINERIA DIAMANTE SAS., sin que la misma compareciera 
a notificarse. Por lo anterior se    

  
RESUELVE  

  
1. INCORPORAR al expediente los soportes del trámite de notificación enviando el 
correo electrónico poniéndoles en conocimiento la existencia de este proceso visto a 
folio 135 – 141. 

  
2. Se ORDENA EMPLAZAR a  la demandada MINERIA DIAMANTE S.A.S., la 
publicación respectiva se hará por una sola vez el día domingo y en cualquiera de estos 
dos medios escritos que son de amplia circulación nacional: “DIARIO EL 
ESPECTADOR” o “DIARIO EL NUEVO SIGLO”, en los términos indicados en el art. 29 
del C.P.T. y la S.S. La parte demandante deberá allegar copia de la respectiva 
publicación del emplazamiento.  

   
3. DESIGNAR al Doctor RAFAEL MARÍA MANRIQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.303.267 portador de la 
T.P. 138.363.  Dirección  CALLE 22D # 87C – 04 y correo electrónico 
drmanrique@hotmail.com, como auxiliar de la justicia (Curador Ad Litem) de 
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la demandada MINERIA DIAMANTE SAS advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la 
justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del 
telegrama correspondiente, so pena de las sanciones legales, salvo justificación 
aceptada.  

  
Notifíquese y Cúmplase,  
  
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ   

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb66808cb55e8beb37475e479f34888648ae80f4eeb002fd899c5107d97c3643

Documento generado en 12/12/2021 11:54:44 PM
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Referencia: Proceso Ordinario   
Número: 2019-812 

  
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

   
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014  
   

Bogotá D.C., primero (01) de octubre del año 2021.Al Despacho del 
señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-
812, informando que la parte actora solicita se continúe con el trámite 
del proceso.  Sírvase proveer.   

    
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,    

 

Bogotá D.C., a los seis (06) días de diciembre de dos mi veintiuno 
(2021)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se   

  
RESUELVE  

  
1. REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el Auto del 6 de julio de 2021 donde se le indica que 
debe realizar los trámites de notificación según lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, toda vez que una vez revisado el plenario no 
obra prueba alguna del envió de las diligencias como son la 
demanda, subsanación, anexos y copia del auto admisorio. 
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2. Si una vez cumplido lo anterior, no comparece la accionada, se 
procederá a su inscripción en el Registro Nacional de personas 
emplazadas.  

  
Notifíquese y Cúmplase,  
  
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ   

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b18c2e57742d4c7342b3a6b9ab7120dfeb52ef8994552d73e2383183a44d354

Documento generado en 12/12/2021 11:54:45 PM
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Referencia: Proceso Ordinario   

Número: 2019-303  

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014.  

 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al 
Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2019-303, informando 
que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior y procedió a 

adecuar la demanda en el término legal. Sírvase Proveer.  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C. seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 
debida forma la demanda, el despacho  

  
RESUELVE:  

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 
instaurada por la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – EPS 
SANITAS S.A. contra la NACION – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL, como quiera que, una vez realizado el 
estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 
en los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 
del CGP., la demanda cumple las exigencias allí contenidas.  

  
2. NOTIFICAR a la demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 
hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para 
que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 
les debe remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos, la 
subsanación y de esta providencia.  

   
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 
deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 
del CGP, y que además deberán acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda (fol. 73), so pena de tenerla por no contestada.  

     
3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del 
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Código General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de 
conformidad.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b734885e9ffd8954e88849dd4c7aec0cde3c0ad53936681dc35c31f09f2c1da3

Documento generado en 12/12/2021 11:54:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Referencia: Proceso Ordinario   
Número: 2019-438  

 República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014.  

  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del año 2021. Al Despacho 
del señor juez, el presente proceso ordinario informando que el Curador 
Ad Litem designado no se ha pronunciado respecto de su aceptación o 
no al cargo y que obra memorial pendiente por resolver. Sírvase 
Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021).  
 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento al auto 
anterior en el sentido de realizar la publicación de edicto emplazatorio 
de la demandada SERVIASOCIADOS CTA y acreditar la misma al 
despacho.  
 
2. Por secretaria REQUERIR por una y única vez al curador 
Ad litem de la SERVIASOCIADOS CTA designado mediante auto del 
15 de enero de 2021 para que se notifique y ejerza la defensa de la 
entidad emplazada, so pena de las sanciones de ley. De no hacerlo, 
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por secretaria desígnese un nuevo curador ad litem y Compúlsese las 
copias para ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial .  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 112d19efdf078c3ce0affa603aa17901dce1aeb969bc2e50d4908bea33830e31

Documento generado en 12/12/2021 11:54:47 PM
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Referencia: Proceso Ordinario   
Número: 2019-468   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014  

   

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del año 2021. Al Despacho del señor 
juez, el presente proceso ordinario número 2019-468, informando que el apoderado 
de la parte actora solicita se emplace a la accionada y se continúe con el trámite del 

proceso. Sírvase proveer.   

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).    

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede encuentra el Despacho que 
mediante auto del 12 de diciembre de 2019 se le ordenó a la parte actora que 

cumpliera con el trámite de notificación a la dirección que reposa en el certificado 
de existencia y representación legal, CALLE 74 A No 22 – 31. 
 

Ahora bien, no se encuentra por parte de este Despacho cumplimiento alguno 
respecto de la orden impartida, por lo anterior se debe requerir a la parte actora para 
que proceda a notificar en debida forma y así poder dar la oportunidad legal de 

contradicción a la accionada y de ser el caso de no llegar a comparecer, ahí si poder 
realizar el emplazamiento solicitado.  

 

Aclarando que la notificación deberá ser realizada bajo los términos del Decreto 806 
de 2020, es decir a la dirección electrónica que reposa en el certificado de existencia 
y representación obrante a folio 22 del expediente contabilidad@sac.com.co. 

 

Para efectos de lo anterior, debe remitirse: copia de la demanda, sus anexos, copia 
del auto admisorio y de la presente providencia. 

 
 Una vez realizado lo anterior se deberá adjuntar la respectiva constancia de envió.  

 



48 
 

RESUELVE  
 
 

1. REQUIERE a la parte actora para que notifique en debida forma a la 
demandada SAC ESTRUCTURAS METALICAS SA., de conformidad 
con el decreto 806 de 2020. 

 

2. Realizado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho con el fin de 
continuar con el trámite del proceso. 

    

Notifíquese y Cúmplase,  
  
El Juez,  

 VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: b75c3ce62dd085fa3dd8b97fb657e9b04785502e6502452793caa0eacdfc5c67

Documento generado en 12/12/2021 11:54:48 PM
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Referencia: Proceso Ordinario   
Número: 2019-533  

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014.  
  

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-533, informando que 
obra respuesta dada por La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá. 
Sírvase proveer.   

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C. seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho encuentra que a folio 914 del expediente obra respuesta dada 
por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá en la que indica que no 

es competente para realizar el dictamen solicitado, por lo anterior se dispone oficiar 
a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional para que a través de la 
dependencia de medicina Laboral, sea este órgano que realice el dictamen o la 

calificación solicitada, por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 
 
En cuanto al pago realizado por la parte accionada del 50% de los honorarios ante 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá, los mismos deberán ser 
trasladados a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional si estos se 
llegaran a causar. 

 
Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en esta providencia, ingrese al Despacho 
el expediente con el fin de fijar la fecha correspondiente para continuar con el trámite 

del proceso. 
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Así las cosas, se 
RESUELVE:  

  
1. Oficiar a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional para que sea este 

órgano a través de la dependencia de medicina Laboral, que realice el Dictamen 

o la calificación solicitada, por secretaria líbrese el correspondiente oficio.  

 

2. El pago realizado por la parte accionada del 50% de los honorarios ante la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá, los mismos deberán ser 
trasladados a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional si estos se 
llegaran a causar.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

El Juez,   
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f382634797d009b0e1a25f4e7461624faf5ab66bf1a18481c595c09136bebd0e

Documento generado en 12/12/2021 11:54:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Referencia: Proceso Fuero Sindical  
Número: 2019-577  

 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014  

   

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del año 2021. Al Despacho del señor 
juez, el presente proceso de fuero sindical número 2019-577, informando que no se 
ha dado cumplimiento al auto del 14 de mayo de 2021. Sírvase proveer.   

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).    

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 
del mismo, encuentra el Despacho que la parte actora no ha realizado los tramites 
de notificación como se indicó en auto anterior, esto previo a resolver respecto de 

la solicitud de emplazamiento, por lo tanto y en aras de continuar con el trámite del 
proceso se REQUIERE a la parte actora para que en el término de 5 días de 
cumplimiento a esta orden judicial. 

 
En cuanto al oficio con destino al Ministerio del Trabajo, el mismo no reposa en el 
expediente, así las cosas, se REQUIERE a la Secretaria del Despacho para que 
sea elaborado. 

 
Como se advirtió en auto anterior, en caso de que la dirección electrónica 
proporcionada por el Ministerio del Trabajo sea diferente a las informadas en la 

demanda, la parte actora deberá enviar la notificación a estas direcciones 
electrónicas de conformidad con lo reglado en el Decreto 806 de 2020.  
 

Asi las cosas el Juzgado Veinte del Circuito de Bogotá,  
 
 

RESUELVE  
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1. REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación como se dispuso 
en el auto del 14 de mayo de 2021, en el término de 5 días hábiles.  

 

2. REQUERIR a la secretaria del Despacho para que elabore el oficio con 

destino al Ministerio del Trabajo – Registro Sindical, bajo los parámetros ya 
dispuesto en el auto del 14 de mayo de 2021. 

    

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ   

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a6022598193103149443b5019adb5a0fa64d415c767ad6c586e6bc595fd52d0



Documento generado en 12/12/2021 11:54:49 PM
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 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014  

  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del dos mil veintiuno (2021). Al 
Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2019-

004, informando que el apoderado de la parte demandante da cumplimiento al auto 
de fecha 4 de junio del 2021, así mismo el promotor del litigio confiere poder a su 
nuevo apoderado judicial. Sírvase Proveer.  

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá D.C., seis (06) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Verificado el informe secretarial que antecede, se   
  

RESUELVE:  
  
1. ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el Doctor JESUS ALBERTO 
GUTIERREZ SANCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 14.395.530 y 

portador de la T.P. No. 157.618 del C.S.J., sería la oportunidad para indicar que la 
renuncia se hace efectivo pasado 5 días tal como lo establece el artículo 76 
del C.G.P. pero encuentra el despacho que el promotor del litigio confiere nuevo 

poder al profesional derecho ARNOLDO BARRIGA GOMEZ.   
  

2. EN CONSECUENCIA, de lo anterior, se reconoce personería al DR. 

ARNOLDO BARRIGA GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.067.308 y T.P. 132-618 del CSJ según poder allegado a folio 382 del plenario. 
Como apoderado judicial del demandante Sr. DIEGO ANTONIO URIBE GAITAN.  
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Así mismo se requiere al nuevo apoderado judicial, del demandante para que 

imprima impulso al proceso que hoy nos ocupa.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Accionante:    Luis Alberto Núñez. 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 
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JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de entrega 
de títulos judiciales,  y una vez  verificado el sistema de título judicial 
SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, 

constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007983478 24/marzo/2021 $1.170.404,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$1.170.404,00. 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, una vez  verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 

pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100007983478 24/marzo/2021 $1.170.404,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA $1.170.404,00. 



 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2019-0045 

Accionante:    Luis Alberto Núñez. 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

FECHA: 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del proveido que liquidó y 

aprobó costas procesales del 13 de octubre del año 2020 (Fl. 377 
expediente físico), el despacho  el despacho resuelve 

  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaria  ENTRÉGUESE los títulos judiciales 

referenciados al Dr. ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA identificado  con  
cedula  de  ciudadanía No.98.627.109  y T.P. No. 96.446 del C.S. de la 
J., quien cuenta con la faculta expresa de recibir conforme al poder 

visto a (fl. 1 del expediente físico). 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior regresen las diligencias al archivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Accionante:    Florencio Barrero. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Al Despacho del señor Juez,  informando que se encuentra por 

resolver sobre la solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 



 
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2019-00127 

Accionante:    Florencio Barrero. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 

Cmm- proyectado 13/12/2021 

En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, se revisó el  sistema 

judicial para depósitos judiciales laborales único SAE, no se 

encontró consignado título alguno pendiente por entregar, 

conforme se certifica por el Banco Agrario a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 
JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TELEFONO  2837014 
 

INFORME SECRETARIAL    

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil Veintiuno (2021). En la fecha  al 

Despacho  del señor Juez el presente proceso Laboral  2019-130. Informando que 

el presente proceso fue devuelto por el H Tribunal  Superior de Bogotá Sala 

Laboral confirmando  la sentencia Objeto de Apelación, que se encuentra 

pendiente por   liquidar  costas Procesales a cargo de  las demandadas.,   que 

procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 

del C.G.P. así: 

 

A CARGO DE COLPENSIONES.  
 VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES       $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA               $     -0-   
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $      -0-  
                                                                                 ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.    $908.526.oo,  
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS    PESOS   M/CTE 
 
A CARGO DE PORVENIR S.A.  
 VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES       $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA               $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $      -0-  
                                                                                 ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.    $908.526.oo,  
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS    PESOS   M/CTE 
 
A CARGO DE PROTECCION  S.A.  
 VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES       $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA               $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $      -0-  
                                                                                 ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.    $908.526.oo,  
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS   PESOS   M/CTE 
Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 



Bogotá D.C.   Dos (02) de diciembre de dos mi veintiuno (2021) 

 

Vista el anterior  informe secretarial, el Juzgado Dispone: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE  lo resuelto por el H Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Laboral,  mediante su proveído de fecha 30 de  julio de 2021. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACION  a la liquidación de costas efectuada por secretaria  en 

la suma de $ 908.526.oo, a cargo de COLPENSIONES., la suma de $$908.526.oo 

a cargo de PORVENIR S.A.  y la suma de $908.526.oo, a cargo de PROTECCION 

S.A.. 

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen actuaciones 

procesales por surtir, ARCHIVESE  el expediente previo las respectivas 

constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  

JA 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-138 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., treinta (30) días de septiembre del año 2021. Al Despacho del señor 

juez, el presente proceso ordinario número 2019-138, informando que obra 

diferentes memoriales de la parte actora con los que acredita él envió del citatorio 

del art. 291 del CGP, a las sociedades demandadas y solicita se le remita copia del 

auto admisorio. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,   

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que allegue copia reciente de los certificados 

de existencia y representación legal de las demandadas, como quiera que los 

aportados datan del 12 de febrero de 2019, lo anterior a efectos de verificar si 

las demandadas registran nueva dirección física y electrónica de notificación 

judicial. 

 

2. De establecerse que, en los nuevos certificados de existencia y representación 

legal de las demandadas, que se registra otra dirección física y electrónica, la 

parte actora debe adelantar los tramites de notificación de conformidad con los 

art. 291 y 292 del CGP y/o el art. 8º del Decreto 806 de 2020, recordando 

adjuntar copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, indicándoles que 

se esta adelantando el trámite de notificación de la demanda conforme al citado 
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decreto y previniéndolas que de no contestar la demanda, serán emplazadas de 

conformidad con el art. 293 del CGP. 

 
3. Para efectos de lo anterior, la parte demandante puede consultar el proceso 

digital a través del link: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/Juzgado20Laboral366/EqFrlXogRPpDpNh-

AClo89UBHeoF1g8hn3lvl1IcSOJBqA?email=magdagofo%40gmail.com&e=LQs

caB, ingresando únicamente con el correo electrónico magdagofo@gmail.com. 

  

4. Una vez cumplido lo anterior, se resolverla acerca del emplazamiento de las 

demandadas.   

Notifíquese y Cúmplase, 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-156 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-156, informando que no se 

ha logrado la comparecencia, ni obra contestación de la demanda por parte de la 

AFP PORVENIR. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. Se ORDENA EMPLAZAR a la demandada AFP PORVENIR S.A., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

 
2. DESIGNAR a la doctora MARÍA ANGELICA REYES ARIAS, identificada con 

C.C. N° 52.879.781 portadora de la T.P. N° 233.586, dirección Calle 42 Sur No. 

21-54 de Bogotá y al correo electrónico mangelicareyesabogada@gmail.com, 

como Curador Ad  Litem de la llamada en litisconsorcio necesario AFP 

PORVENIR S.A. Advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la justicia es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del 

telegrama correspondiente, so pena de que sean excluidos de la lista de 

auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de abril del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que no 
se ha dado cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C.,seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
REQUIERASE a las partes, atender al proveído del 04 de marzo 
del año 2021, en el cual se ordenó actualizar la liquidación del 
crédito teniendo en cuenta el acto administrativo SUB57838 del 28 
de febrero del año 2021. Procédase de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014  

  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre del dos mil veintiuno (2021).Al 
Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2019-

418, informando que el apoderado de la parte demandante allega constancia de 
notificación de conformidad al Decreto 806 del 2020 art. 8 ver folio 52 al 58, así 
mismo indica que la demandada CORPORACIUON NUESTRA IPS. Sírvase 

Proveer.  

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., seis (06) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
Verificado el informe secretarial que antecede, se   

  
RESUELVE:  

  
Previo a continuar con el trámite del proceso, el despacho requiere a la parte 

demandante para que allegue al proceso constancia por parte de la Cámara de 
Comercio donde se indique que la demandada CORPORACION NUESTRA IPS no 
posee actualmente certificado de existencia y representación legal en dicha 

corporación. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si es cierto lo dicho por el apoderado 

demandante en el escrito visible a folios 52 al 58 del plenario, LA COORPORACION 
NUESTRA IPS no tendría capacidad jurídica para ser demandada o ser objeto de 
derecho al no existir jurídicamente.  
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Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso a las partes, se reitera 

REQUERIR al extremo demandante para que allegue al proceso constancia 
expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá, donde conste que la entidad 
CORPORACION NUESTRA IPS no posee certificado de existencia y 

representación legal o fue liquidada.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese a despacho para resolver lo que en derecho 

corresponde.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-
00503 informándole que obra solicitud de copias del acta y audio 
de la grabación celebrada el día 06 de septiembre del año 2021. 
Sírvase proveer.   

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, por secretaria 
procédase de conformidad, para el efecto remítase lo solicitado a 
los correos suministrad en la presente acción. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 
JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TELEFONO  2837014 
 

INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C. Dos (02) de Diciembre de dos mi veintiuno (2021). En la fecha  al 

Despacho  del señor Juez el presente proceso Laboral  2019-613. Informando que 

el presente proceso fue devuelto por el H Tribunal  Superior de Bogotá Sala 

Laboral confirmando   la sentencia Objeto de Apelación, que se encuentra 

pendiente por   liquidar  costas Procesales a cargo de la parte demandada  

COLPENSIONES y  PORVENIR y que procedo a efectuar de la siguiente manera 

conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P. así: 

 

A CARGO DE COLPENSIONES   

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $     -0- 
ALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA    $500.000.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $     -0- 
                                                                                ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.     $1.408.526.oo 
SON: UN MILLON CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS     

PESOS M/CTE 

 

A CARGO DE PORVENIR   

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA    $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $     -0- 
                                                                                ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.     $908.526.oo 
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS     PESOS M/CTE 

Sírvase proveer.-  

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de Diciembre de dos mi veintiuno (2021). 
 

Vista el anterior  informe secretarial, el Juzgado Dispone: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE  lo resuelto por el H Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Laboral,  mediante su proveído de fecha 10 de marzo de 2021. 

 



De conformidad con lo establecido en el Art 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACION  a la liquidación de costas efectuada por secretaria  en 

la suma de $1.408.526.oo a cargo de COLPENSIONES  y la suma de 

$908.526.oo. a cargo de PORVENIR S.A.  

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen actuaciones 

procesales por surtir, ARCHIVESE  el expediente previo las respectivas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  

ja 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:     Proceso Ordinario No. 2019-00623 
Accionante:    John Alexander Mattos Rodríguez.  

Accionado:     María de los Ángeles Uribe y Otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 06/12/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintiuno 

(2021).Al despacho del señor Juez, informando que obra solicitud 
de medidas cautelares en los términos del Art. 85ª del C.S.Y.S.S., 
por parte del apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Dispone el Art. 85 A del C.S.T.Y.S., que: “Cuando el demandado, 
en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes a 
insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando 
el juez considere que el demandado se encuentra en graves y 
serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus 
obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las resultas 
del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso 
entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de 
decretarse la medida cautelar. 
 
En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 
juramento, se indicarán los motivos y los hechos en que se funda.” 
(…). 
 



 
Referencia:     Proceso Ordinario No. 2019-00623 
Accionante:    John Alexander Mattos Rodríguez.  

Accionado:     María de los Ángeles Uribe y Otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 06/12/2021 

Ahora, una vez revisado el escrito de medidas cautelares, este no 
cumple con el presupuesto de la norma, pues si bien se señala una 
presunta insolvencia por el traspaso del inmueble a un tercero, lo 
cierto es que lo hace de forma genérica sin ilustrar al despacho los 
detalles de los actos de insolvencia del cual estriba su solicitud, y 
menos aún no existe prueba que así lo demuestre, por tanto, se 
negará la solicitud de medidas cautelares.   
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que la señora MARÍA DE LOS 
ANGELES URIBE guardo silencio dentro del término del traslado, 
se tiene POR NO CONTESTADA LA DEMANDADA.  
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M.) DEL MARTES PRIMERO (01) DEL MES 

DE FEBRERODEL AÑO (2022). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
 En cuanto no se señaló los motivos y los hechos en que se funda 
su solicitud,   Recibida la solicitud, se citará inmediatamente 
mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial 
al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes 
presentarán las pruebas acerca de la situación alegada y se 
decidirá en el acto. La decisión será apelable en el efecto 
devolutivo. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 



 
Referencia:     Proceso Ordinario No. 2019-00623 
Accionante:    John Alexander Mattos Rodríguez.  

Accionado:     María de los Ángeles Uribe y Otro. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C NO. 7-36 PISO 11 

JLATO20@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
TELEFONO  2837014 

 

INFORME SECRETARIAL.    

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). En la fecha  al 

Despacho  del señor Juez el presente proceso Laboral  2019-691. Informando que 

el presente proceso fue devuelto por el H Tribunal  Superior de Bogotá Sala 

Laboral confirmando   la sentencia Objeto de Apelación, que se encuentra 

pendiente por   liquidar  costas Procesales a cargo de la parte demandada  

COLPENSIONES y  PORVENIR.,   y que procedo a efectuar de la siguiente 

manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P. así: 

 

A CARGO DE COLPENSIONES  

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA    $600.000.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $     -0- 
                                                                                ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.     $1.508.526.oo 
SON: UN MILLON QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS     

PESOS M/CTE 

 

A CARGO DE PORVENIR  

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO 1º INSTANCIA    $908.526.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES        $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO 2º INSTANCIA    $     -0- 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO RECURSO DE CASACION  $     -0- 
                                                                                ------------------- 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DER.     $908.526.oo 
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS     PESOS M/CTE 

Sírvase proveer.-  

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista el anterior  informe secretarial, el Juzgado Dispone: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE  lo resuelto por el H Tribunal Superior de Bogotá –

Sala Laboral,  mediante su proveído de fecha 28 de mayo de 2021. 

 



De conformidad con lo establecido en el Art 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACION a la liquidación de costas efectuada por secretaria  en 

la suma de $1.508.526.oo a cargo de COLPENSIONES  y la suma de 

$908.526.oo. a cargo de PORVENIR S.A.  

 

Una vez en firme la presente providencia, como quiera que no existen actuaciones 

procesales por surtir, ARCHIVESE el expediente previo las respectivas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICTOR HUGO GONZALEZ  

JUEZ  

ja 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ejecutivo No.2019-00723 

Accionante: Carlos Eduardo Morales.  

Accionado:  ACP Colpensiones. 
 

Cmm – proyectado 25 de noviembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., veinte (20) de abril del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-
00723 informándole que obra solicitud de entrega de títulos 
judiciales Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, por secretaria dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero proveído del 15 
de octubre del año 2020 que ordenó: “ENTRÉGUESE el título 
judicial No. 400100007613145 por la suma de $200.000, al Dr. 
JHONATAN BELTRAN NAVARRO 180 identificado con cedula de 
ciudadanía No.14.327.407 y T.P. No. 210.287 quien cuenta con la 
faculta expresa de recibir conforme al poder visto a (fl.1 -2).” 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 



 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ejecutivo No.2019-00748 

Accionante: Edison Enrique Franco Castro.  

Accionado:  Saludcoop EPS OC En Liquidación. 
 

 

Cmm – proyectado 25 de noviembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).  Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-
00748 informándole que obra tramite de notificación conforme lo 
dispuesto por el Decreto 806 del año 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Previo resolver la solicitud del memorialista, requiérase para que 
se sirva acreditar en debida forma el envío de las comunicaciones 
a la ejecutada SaludCoop EPS O.C. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ejecutivo No.2019-00760 
Accionante: Elizabeth Cecilia Trejos Ortega.  
Accionado:  Porvenir S.A. 
 

Cmm – proyectado 06 de diciembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 
2019-00760 informándole que obra cumplimiento al requerimiento de 
autos. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año 2021. 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

En virtud de lo expuesto por el profesional del derecho de la parte 
ejecutante, continuaremos con el trámite del proceso ejecutivo, para lo 
cual se REQUIERE al profesional, adelantar las actuaciones tendientes 
acreditar el trámite dispuesto en el Decreto 806 del año 2020, respecto 
de la ACP Colpensiones y Colfondos S.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso  No.2019-00852 

 

Cmm – proyectado 25 de noviembre 2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., primero (04) de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2019-00852 informándole que obra acto administrativo No. 
262382021000012 del 2021/08/12 proferido en la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Sogamoso.  Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente el acto administrativo No. 
262382021000012 del 2021/08/12 proferido en la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Sogamoso, de su contenido 
póngase en conocimiento a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00885 

Accionante:    María Gloria Vega Patiño. 

Accionado:     Embajada de la Republica de Costa Rica. 

 

Cmm- Proyectado 25/11/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-
00885, informándole que obra contestaciones de la demandada 
EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA., a través del 
correo institucional del despacho la cual se encuentra pendiente 
por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado y las mismas se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que la demandada EMBAJADA DE LA 
REPUBLICA DE COSTA RICA., procedió a dar contestación de la 
demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, 
por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 31 del 
C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ CANDIA, identificado (a) con la C.C No.80.197.837 y 
T.P.  No.221.635 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE 
COSTA RICA en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 



199 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00885 

Accionante:    María Gloria Vega Patiño. 

Accionado:     Embajada de la Republica de Costa Rica. 
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En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES TRES (03-) DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO (2022). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán  comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., primero (01) de octubre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2019-00892. Sírvase proveer.   

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Vuelvan las diligencias a secretaria, por cuanto no obra solicitud, 
ni impulso procesal dentro de la presente acción pendientes por 
resolver.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Accionante: Protección S.A.  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-
00035 informándole que obra tramite de notificación conforme lo 
dispuesto por el Decreto 806 del año 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente el trámite de notificación conforme lo 
dispuesto por el Decreto 806 del año 2020, así mismo 
REQUIERASE a la parte ejecutante se sirva enviar las 
comunicaciones al correo de la sociedad CONSTRUCCIONES 
SANSIL S.A.S., que se registra en el certificado de existencia y 
representación legal sansil.sas@hotmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2021-00053 

Accionante:    Colfondos S.A. 

Accionado:     Abogados Consultores Asociados S.A.  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho del señor Juez, informando que se encuentra por emitir orden de 

pago. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA 

LORA con tarjeta profesional No. 63.604 del C.S. de la J., para actuar en 

nombre y representación de la sociedad COLFONDOS S.A., conforme y en los 

términos del poder conferido y que obra a (fl.4). 

 

La Ley 100 de 1994, contempló en su Art. 24. Las acciones de cobro que pueden 

ejercer las AFP con ocasión del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador en razón al pago por aportes pensionales. En igual sentido, y como 

desarrollo normativo  de la precitada normatividad, el Decreto 1161 y 2633 de 

1994 reguló de manera específica el tema, consagrando así una prerrogativa  

especial con las que cuentan las entidades en mención para hacer efectivos los 

aportes obligatorios que deben efectuar los patronos en elación con sus 

empleadores.  

Es así, como el Art. 5 de la Ley 2633 de 1994 al respecto señala que en 

desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 

informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
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consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 

de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

Conforme lo anterior el despacho analiza, el contenido la documental que obra 

a folios (fls.6 a 112) con la cual soporta la parte ejecutante su pedimento como 

baje de título ejecutivo, se advierte que resulta a cargo del ABOGADOS 

CONSULTORES ASOCIADOS S.A. NIT 809006874,., una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar determinada cantidad de dinero, al cumplirse el 

presupuesto dispuesto en el Art. 5 de la Ley 2633 de 1994., es así quedó 

acreditado con la certificación expedida por la empresa de mensajería.  

Así las cosas, y como quiera que la sociedad ejecutante cumplió a cabalidad 

con los supuestos que la habilitan para iniciar el cobro judicial de las 

cotizaciones pendientes por parte de la sociedad demandada y, por reunir el 

título base de ejecución los requisitos de que trata los artículos 306, 422 y 430 

del Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, el despacho librara la orden de pago impetrada. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTE LABOAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva laboral en contra del 

ABOGADOS CONSULTORES ASOCIADOS S.A. NIT 809006874., para que 

pague a favor de la sociedad COLFONDOS S.A., los siguientes conceptos. 

A.-) La suma de ($4,132,960,oo) por concepto de capital de la obligación a 

cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria y el Fondo de 

Solidaridad Pensional, consignado en el título ejecutivo que se anexa a la 

demanda, a la fecha 31 de diciembre del 2019 emitido por la Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, el cual, con base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1.993 presta 

mérito ejecutivo.  

B.-) Por los intereses moratorios que se causen a partir de la exigibilidad de 

cada una de las cotizaciones que se expresan en el detalle de deuda anexo y 

hasta que el pago se verifique en su totalidad, a la tasa determinada por el 

Gobierno Nacional para los intereses de mora del Impuesto a la Renta y 

Complementarios al momento en que el pago se verifique. Esto con base en el 
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artículo 23 de la ley 100 de 1.993, y el artículo 85 de la ley 488 de 1.988 que 

modificó el artículo 635 del Estatuto Tributario.  

C.-) Por las costas del presente proceso, las cuales serán liquidadas en la 

debida oportunidad procesal. 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de manera 

personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del C.P.T.SS., en 

concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G. del P., 41del CPTSS y Decreto 

806 del año 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al despacho del señor Juez, informando que se encuentra 
por emitir orden de pago. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A., en los términos del Art.  291  
y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 8° del Decreto 806 del año 2020.  
 
Ahora teniendo en cuenta que la Dirección Seccional de 
Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, emitió la 
Resolución 368 del 25 de abril de 2019, por medio de la cual se 
revocó la lista de admitidos y no admitidos de auxiliares de justicia 
que hacen parte integral de la resolución No.002 del 22 de enero 
de 2019, convocatoria 2019-201 y por instrucción de los mismos 
se dispuso que los nombramientos de auxiliares de justicia 
correspondiente a todos los oficios y especialidades al igual que 
los curadores ad-litem, los debe realizar el Despacho conforme a 
los numerales del artículo 2 y 7 del artículo 48 del C.G.P., con 
excepción de los oficios de Secuestre, Partidores, Liquidador, 
Sindico, Interprete y Traductor.  
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En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma 
directa de los abogados que habitualmente ejercen la profesión 
ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) 
MANUEL SANABRIA CHACON, identificado (a) con C.C. No. 
91.068.058 y portador (a) de la T.P. No. 90.682 del CSJ, a fin de 
que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad 
CLINICA VASCULAR NAVARRA S.A., dentro del asunto de la 
referencia.  
 
Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: calle 19 
No. 3-10 Oficina 1201, Torre B o al correo electrónico: 
ejecutivo@organizacionsanabria.com.co  comunicando esta 
decisión, con la advertencia que deberá concurrir inmediatamente 
a este Juzgado a tomar posesión del cargo.  
 
ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los 
emplazamientos para notificación personal se realizarán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación.  
 
Finalmente, incorpórese al expediente la respuesta emitida por las 
entidades bancarias, de su contenido póngase en conocimiento a 
las partes.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al despacho del señor Juez, informándole que obra el 
trámite de notificación personal a la sociedad Ejecutada en los 
términos del Art.  291 del Código General del Proceso en 
concordancia con el numeral 8° del Decreto 806 del año 2020. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
PROFESIONALES EN LIMPIEZA MS ASEO S.A.S., en los términos 
del Art.  291 del Código General del Proceso en concordancia con 
el numeral 8° del Decreto 806 del año 2020., por tanto, 
REQUIERASE para que adelante igualmente el trámite dispuesto 
en el Art. 292 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que 
obra recurso de reposición en contra del proveído del 24 de 
noviembre del año 2021. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En cuanto al recurso de reposición propuesto en contra del 
proveído del 24 de noviembre del año 2021 (fls. 130 a 131 del 
expediente digital) propuesto por la parte ejecutante  se procede al 
análisis de la procedencia o no del recurso de reposición y como es 
de común conocimiento que el mismo se encamina a obtener que el 
juzgado revoque o modifique su decisión, cuando al emitirla ha 
incurrido en error; y siendo este uno de los propósitos perseguidos 
por el recurrente, a ello se aviene el Juzgado al efectuar la revisión 
que sobre el impugnado se solicita, advirtiendo que el mismo se 
repondrá y en su lugar se EMPLAZA a la ejecutada, por tanto se  
PROVEE el cargo de curador ad litem en forma directa de los 
abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este 
Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) MANUEL 
SANABRIA CHACON, identificado (a) con C.C. No. 91.068.058 y 
portador (a) de la T.P. No. 90.682 del CSJ, a fin de que se notifique 
y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad Manufacturera 
De Grandes Cocinas Mgc S.A.S., dentro del asunto de la referencia.  
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Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: calle 19 
No. 3-10 Oficina 1201, Torre B o al correo electrónico: 
ejecutivo@organizacionsanabria.com.co  comunicando esta 
decisión, con la advertencia que deberá concurrir inmediatamente 
a este Juzgado a tomar posesión del cargo.  
 
ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los 
emplazamientos para notificación personal se realizarán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ejecutivo No.2021-00130 

Accionante: Juan Manuel Dávila Suarez.  

Accionado:  Nury Patricia Huérfano Mora y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-
00130 informándole que obra solicitud de oficios de embargos.  
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, requiérase al 
profesional estarse a lo dispuesto en el numeral cuarto 4º del 
proveído del 27 de abril del año 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021).Al despacho del señor Juez, informando que 
obra solicitud de los oficios de las medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el proveído del 
24 de noviembre del año 2021, numeral tercero que ordenó: 
“TERCERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero que 
tenga la parte ejecutada CUSTOMER VALUE LOGISTICA 
INTEGRAL Y VENTAS S.A.S., No. NIT. 900.741.124-9., o en un 
futuro llegare a tener en sus cuentas de ahorros y corriente, o CDT, 
que por su naturaleza sean embargables y que poseen en las 
siguientes entidades bancarias: Banco de Bogotá, Banco Popular, 
Banco Pichincha, Banco Corpbanca, Bancolombia S.A., Citibank – 
Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Crédito de Colombia, 
Banco de Occidente, Banco HSBC, Banco Helm, Banco Falabella, 
Banco Caja Social S.A., Banco Davivienda S.A. “Banco 
Davivienda”., Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A., 
Banco Agrario de Colombia S.A. – Banagrario, Banco de Crédito y 
Desarrollo Social Megabanco S.A., Banco AV Villas y la 
Corporación Financiera Colombiana S.A., todos con sede en Bogotá 
D.C.  
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Ofíciese a las oficinas principales de las entidades Bancarias con 
la advertencia de que las sumas retenidas deberán ser puestas a 
disposición del despacho entro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales 
que registra este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad. 
 
Limítese la anterior medida de embargo a la suma de 
$62.358.912. LIBRENSE LOS RESPECTIVOS OFICIOS. Sírvanse 
tomar atenta nota de los embargos decretados y constitúyase el 
correspondiente depósito judicial.” (…) 
 
Conforme a lo anterior, procédase a la elaboración de los oficios de 
embargo en los términos antes indicados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 52ff6d9ab424c66f89c0250e339f6c38fd596420da5ea8d9b8b1a53f89a5b88c

Documento generado en 09/12/2021 12:58:33 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-
00174 informándole que obra solicitud de elaboración de los oficios 
de las medidas cautelares.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, por secretaria 
procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero 
proveído del 24 de mayo del año 2021. Líbrese los respectivos 
oficios. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf431db1391f4261501709772bd4c91cb9b37b4a9fc308af6db8ba675d6b6557

Documento generado en 08/12/2021 10:50:28 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-
00183 informándole que obra solicitud de elaboración de los oficios 
de las medidas cautelares. Sírvase proveer.   

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, por secretaria 
procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero 
proveído del 24 de mayo del año 2021. Líbrese los respectivos 
oficios. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 



 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bc262f72e15f2353a045612d36b7f5750c14d4a95c9c4ea5b020fdb55b1195c

Documento generado en 08/12/2021 10:50:28 PM
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Referencia: Proceso Ejecutivo No.2021-00202 

Accionante: Protección S.A.  

Accionado:  Fernando Gómez Corredor. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 
 

INFORME SECRETARIAL -:  
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-
00202 informándole que obra tramite de notificación conforme lo 
dispuesto por el Decreto 806 del año 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año 2021. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Previo resolver la solicitud del memorialista, requiérase para que 
se sirva acreditar en debida forma el envío de las comunicaciones 
vía electrónica al ejecutado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b42e614a937027b68ddf95033c4947759d736141d5a4c7087283d4914ffd5677

Documento generado en 08/12/2021 10:50:29 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno (2021).Al 

despacho del señor Juez, informando que se encuentra por emitir orden de 

pago. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir el 

pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el mandamiento de pago 

recabado en la demanda, tomando como base los documentos anexos a la 

misma, a los que el impulsor prodiga virtualidad ejecutiva. 

Al procederse a la revisión de los documentos como base del recaudo ejecutivo, 

se encuentra que no es factible emitir la orden ejecutiva merecida en la 

demanda, en la medida que aquellos no reúnen los requisitos cabalmente 

exigidos por los artículos 306, 422 y 430 del Código General del Proceso y 100 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., se tienen 

que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos requisitos de orden 

formal y material a la sazón establecida por el precepto en cita.  Los formales 

hacen relación a su procedencia y autenticidad, en tanto que los materiales se 

concretan en la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación contenida 

en el documento con efectos compulsivos.  

En punto de su procedencia, podemos señalar a la vez que, de conformidad con 

la doctrina existente, que los títulos ejecutivos pueden tener su fuente en la ley, 

en las sentencias judiciales, en determinados actos administrativos y en los 

actos jurídicos, que pueden ser unilaterales, bilaterales y plurilaterales.  
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Ahora bien, y como en el presente caso el título ejecutivo es de los llamados 

complejos, debe así, estar integrado por varios documentos    tales como el 

título de origen contractual (contrato de prestación de servicio profesionales y 

honorarios, contrato de mandato etc) y la prueba de haberse cumplido con la 

obligación que generó el mismo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que el título ejecutivo lo constituye una 

multiplicidad de documentos, relacionados en el libelo demandatorio por el 

ejecutante, y que de los mismos aspira se predique una unidad jurídica, procede 

el despacho a su análisis. 

Analizado los documentos aludidos como título base de ejecución, consistente 

en un contrato de prestación de servicios entre la sociedad GLOBAL 

EFFECTIVE & CIA LTDA., y el FONDO DE EMPLEADOR DE MAKRO -

FFONMAKRO para iniciar el proceso de recuperación de la cartera en mora, 

cartera castigada y de difícil recaudo, pactando en su clausula cuarta como 

precio del contrato porcentaje de comisiones, de acuerdo a la edad de la 

cartera. 

De lo anterior, valga señalar que si bien obra el contrato título base de 

ejecución, y que de este en principio se advierten las concesiones mutuas 

respecto del objeto del contrato, lo cierto es que no existe claridad con la 

exigibilidad del mismo respecto de los montos o porcentajes acordados como 

contraprestación de la labor contratada.  

Al efecto recordemos, que el título ejecutivo debe reunir condiciones formales 

y de fondo. Los primeros miran, a que se trate de documento o documentos 

éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen 

del deudor, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley. Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos 

aparezca, a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, 

expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; 

tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones. “Faltará este requisito cuando se pretenda 

deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el 

título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

 

Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la 
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exigibilidad de la obligación se debe al incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el titulo ejecutivo. 

  

Además, de lo anterior, los documentos aportados que componen el titulo 

principal del contrato de prestación de servicios, estos con miras acreditar la 

labor cumplida como copia del estado general del proceso de mayor cuantía 

radicado 2013-446, junto con la liquidación del crédito aprobada, liquidación 

de costas y agencias en derecho, revocatoria de firma, certificación de 

depósitos judiciales, la solicitud de títulos entre otros, por si solo no acreditan 

efectivamente que este fuera realizado por parte del ejecutante, son una series 

de actuaciones procesales que por si solas no acreditan el cumplimiento del 

contrato, debiendo el ejecutante acreditar en debida forma la prestación objeto 

del contrato.  

Finalmente, en cuanto a la prueba de la certificación de los depósitos judiciales 

y del cual se pretende que se imputen los porcentajes pactados, este despacho 

está vedado hacer suposiciones sobre este valor, pues tampoco se encuentra 

medianamente claro la edad de la cartera para efectos de establecer el 

porcentaje, como fue estipulado por las partes en la cláusula cuarta.   

 

Por lo anterior, y no cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 306, 

422 y 430 del Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, el Juzgado  

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTE LABOAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR orden de pago por la vía ejecutiva laboral en contra del 

FONDO DE EMPLEADOS MAKROS SUPERMAYOSRISTA -FONMAKRO., 

conforme las consideraciones de la parte motiva.  

 

SEGUNDO: se ordena el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho del señor Juez, informando que se encuentra por emitir orden de 

pago. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. SERGIO IVÁN GARZÓN ALMARIO con 

tarjeta profesional No. 328.952 del C.S. de la J., para actuar en nombre y 

representación de la sociedad SKANDIA S.A., conforme y en los términos del 

poder conferido. 

 

La Ley 100 de 1994, contempló en su Art. 24. Las acciones de cobro que pueden 

ejercer las AFP con ocasión del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador en razón al pago por aportes pensionales. En igual sentido, y como 

desarrollo normativo  de la precitada normatividad, el Decreto 1161 y 2633 de 

1994 reguló de manera específica el tema, consagrando así una prerrogativa  

especial con las que cuentan las entidades en mención para hacer efectivos los 

aportes obligatorios que deben efectuar los patronos en elación con sus 

empleadores.  

Es así, como el Art. 5 de la Ley 2633 de 1994 al respecto señala que en 

desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 

informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 



88 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2021-00229 

Accionante:    Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías. 

Accionado:     DH Soluciones Informáticas S.A.S.  

 

Cmm- Proyectado 25/11/2021 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 

de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

Conforme lo anterior el despacho analiza, el contenido la documental que obra 

a folios (fls.15 a 64) con la cual soporta la parte ejecutante su pedimento como 

baje de título ejecutivo, se advierte que resulta a cargo del D H SOLUCIONES 

INFORMATICAS S.A.S EN LIQUIDACION identificado (a) con NIT. 

830124746., una obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada 

cantidad de dinero, al cumplirse el presupuesto dispuesto en el Art. 5 de la Ley 

2633 de 1994., es así quedó acreditado con la certificación expedida por la 

empresa de mensajería.  

Así las cosas, y como quiera que la sociedad ejecutante cumplió a cabalidad 

con los supuestos que la habilitan para iniciar el cobro judicial de las 

cotizaciones pendientes por parte de la sociedad demandada y, por reunir el 

título base de ejecución los requisitos de que trata los artículos 306, 422 y 430 

del Código General del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, el despacho librara la orden de pago impetrada, no sin 

antes precisar que respecto a las pretensión número 2 del libelo demandatorio 

no se librara orden de pago, toda vez que las mismas no se han causado, y por 

ende, carecen del requisito de exigibilidad, el cual es indispensable para que 

se pueda ejecutar una obligación. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva laboral en contra del 

D H SOLUCIONES INFORMATICAS S.A.S EN LIQUIDACION 

identificado (a) con NIT. 830124746., para que pague a favor de la sociedad 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., los siguientes conceptos. 

A.-) La suma de ($5.506.806, oo) por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar por la parte ejecutada en su calidad de 

empleador por los periodos de noviembre de 1996 hasta agosto de 2020.  

B.-) La suma de VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL PESOS ($ 22.949.000.) por concepto de intereses de mora 

causados y no pagados por aportes para Pensión Obligatoria, hasta el 
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2/26/2021, y relacionados en el titulo ejecutivo base de esta acción desde la 

fecha en que el empleador debió cumplir con sus obligación de cotizar hasta la 

fecha de pago efectivo, correspondientes a las cotizaciones obligatorias  y a los 

aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados  

a la fecha del pago, de acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y 

complementarios, según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 100 de 1993, 

28 del Decreto 692 de 1994 y 635 del estatuto Tributario modificado por el 

artículo 2798 de la Ley 1819 de 2016.  

C.-) Por las costas del presente proceso, las cuales serán liquidadas en la 

debida oportunidad procesal. 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de manera 

personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del C.P.T.SS., en 

concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G. del P., 41del CPTSS y Decreto 

806 del año 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda ejecutiva fue asignada por reparto, y le 
correspondió el número de radicación 2021-00296, la cual se 
encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre del año dos mil 
veintiuno o (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ANA FRANCISCA LINARES 
GOMEZ, mayor de edad, abogada, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 20.713.759 y T.P. No. 113.705., para actuar en 
nombre y representación de la señora LUZ NUBIA REAL GOMEZ, 
C. C. No. 30.048.930., conforme y en los términos del poder 
conferido y que obra a (fl.1). 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir 
el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como 
base los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor 
prodiga virtualidad ejecutiva de conformidad con lo dispuesto en 
los Arts. 305 y 306 del C.G.P., y en tal sentido señalaremos: 
 



92 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2021-00296 
Accionante:    Luz Nubia Real Gómez.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

 
 

Cmm- Proyectado 06/12/2021 

En primer lugar, en el caso sub-examine se hace necesario 
recordar los conceptos de jurisdicción y competencia para efectos 
de un mayor entendimiento en el asunto a debatir. Tenemos 
entonces que la jurisdicción es la facultad de administrar justicia 
que corresponde en abstracto a todos los Jueces y que se concreta 
en uno de ellos solo en virtud de la competencia, la cual le otorga 
el poder de conocer un negocio determinado a ese Juez en especial; 
por su parte, se entiende por competencia la medida en que la 
jurisdicción se distribuye entre las diversas autoridades judiciales, 
en otras palabras, es la facultad que tiene un juez para ejercer la 
jurisdicción en determinados asuntos.  
 
En tal sentido, el artículo 306 del Código General del Proceso 
establece que: “Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia 
condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o 
al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue 
dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior. Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a 
la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se 
notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la 
notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá 
realizarse personalmente.” (negrillas fuera del texto original) 
 
Ahora, en el caso concreto se advierte que lo que pretende 
ejecutarse es la condena en costas impuesta en la sentencia 
emanada del Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito del Distrito 
Judicial de Bogotá, en la que se resolvió el asunto que involucra a 
los extremos relacionados en la presente demanda, por ende, el 
asunto que se pretende iniciar por esta vía es de competencia del 
juez  natural quien asumió el conocimiento de la demanda inicial.  
 
Así las cosas, la competencia para conocer del presente asunto 
corresponde al Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., y por consiguiente, habrá de ordenarse la remisión de la 
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presente demanda a la oficina de apoyo judicial por falta de 
competencia, ordenándose enviarla al juez competente. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTE LABOAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA  
 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, para conocer del 
proceso EJECUTIVO impetrado por la señora LUZ NUBIA REAL 
GOMEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES., por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la presente demanda a la 
oficina de apoyo judicial por falta de competencia, ordenándose 
enviarla al juez competente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda ejecutiva fue asignada por reparto, y le 
correspondió el número de radicación 2021-00416, la cual se 
encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de 
emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como 
base los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor 
prodiga virtualidad ejecutiva, sin embargo, al procederse a la 
revisión, se encuentra que no es factible emitir la orden ejecutiva 
merecida en la demanda, hasta tanto la parte actora, acredite que, 
al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de la demanda a la parte demandada, 
según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone su devolución concediendo 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 
deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda ejecutiva fue asignada por reparto, y le 
correspondió el número de radicación 2021-00444, la cual se 
encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias 
asignada por reparto, y le correspondió el número de radicación 
2021-00444., sin embargo, revisado el contenido de la misma se 
trata de un proceso ordinario laboral de primera instancia, por 
tanto previo al estudio de los requisitos formales, por secretaria 
procédase a la compensación del mismo como proceso ordinario, 
para el efecto adelántese el trámite ante la oficina de apoyo judicial 
– reparto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 



60 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2021-00444 
Accionante:    Carlos Ernesto Gutiérrez Garavito. 

Accionado:     Empresa De Acueducto Y Alcantarillado De Bogotá E.S.P., y otro. 

 
 

Cmm- Proyectado 06/12/2021 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ba7852b13b669eb4db63235d5f06585f40d0b2d5efa44c34cd17c7aca060023

Documento generado en 09/12/2021 12:58:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



45 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2021-00446 
Accionante:    Colfondos S.A. 

Accionado:     Sistemas Integrales De Telecomunicaciones E.U. 
 

Cmm- Proyectado 06/12/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda ejecutiva fue asignada por reparto, y le 
correspondió el número de radicación 2021-00446, la cual se 
encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de 
emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como 
base los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor 
prodiga virtualidad ejecutiva, sin embargo, al procederse a la 
revisión, se encuentra que no es factible emitir la orden ejecutiva 
merecida en la demanda, hasta tanto la parte actora, acredite que, 
al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de la demanda a la parte demandada, 
según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone su devolución concediendo 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 
deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda ejecutiva fue asignada por reparto, y le 
correspondió el número de radicación 2021-00493, la cual se 
encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de 
emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como 
base los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor 
prodiga virtualidad ejecutiva, sin embargo, al procederse a la 
revisión, se encuentra que no es factible emitir la orden ejecutiva 
merecida en la demanda, hasta tanto la parte actora, acredite que, 
al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de la demanda a la parte demandada, 
según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone su devolución concediendo 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 
deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el No. 2021- 00544, la cual se encuentra 
para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado 
que la demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del 
C.P.T y S.S. Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al 
encontrarse las siguientes falencias: 
 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de 
presentar la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda a la parte demandada, según lo dispuesto en el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 
dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de RECHAZO. 
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la 
subsanación de la demanda a la parte demandada. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUAN FERNAND RICO 
CAICEDO, identificado(a) con la C.C Nro.1.020.743.346 y T.P 
No.222.862 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00545, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado 
que la demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del 
C.P.T y S.S. Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al 
encontrarse las siguientes falencias: 
 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de 
presentar la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda a la parte demandada, según lo dispuesto en el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 
dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de RECHAZO. 
 



26 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00545 
Accionante:    Claudia Marcela Martinez Giraldo. 

Accionado:     Chemdrill S.A.S. 
 

Cmm- Proyectado 06/12/2021 

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la 
subsanación de la demanda a la parte demandada. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). DIEVERT ROMERO 
TRIVIÑO, identificado(a) con la C.C Nro.80.212.931 y T.P 
No.298.225 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00546 
Accionante:    Stephanny Basto Núñez y Otros. 

Accionado:     Colfondos S.A. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00546, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado 
que la demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del 
C.P.T y S.S. Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al 
encontrarse las siguientes falencias: 
 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de 
presentar la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda a la parte demandada, según lo dispuesto en el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

2. La parte deberá aportar los documentos aducidos como 
medios probatorios, toda vez, que no acompañaron el escrito 
de demanda.  

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 
dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 
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hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de RECHAZO. 
 
Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la 
subsanación de la demanda a la parte demandada. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). EDICSON MANUEL 
LINARES MENDOZA identificado(a) con la C.C Nro.80.723.982 y 
T.P No.233.279 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Accionante:    Ofir Sánchez Villegas. 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00547, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Previo al estudio de la presente acción ordinaria, por secretaria 
líbrese atento oficio con destino al Juzgado Cuarto (04) Laboral del 
Circuito de Tunja - Boyacá., a fin de que se remita el archivo de 
video y audio de la audiencia celebrada el día 05 de octubre del 
año 2021. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00548 
Accionante:    Ofir Sánchez Villegas. 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00548, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado 
que la demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del 
C.P.T y S.S. Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al 
encontrarse las siguientes falencias: 
 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de 
presentar la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda a la parte demandada, según lo dispuesto en el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 
dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de RECHAZO. 
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la 
subsanación de la demanda a la parte demandada. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ALBEIRO FERNANDEZ 
OCHOA identificado(a) con la C.C Nro.98.627.109 y T.P No.96.446 
del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, en los 
mismos términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00549 
Accionante:    Cecilia Clavijo de Santana. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00549, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por CECILIA CLAVIJO DE SANTANA contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
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apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). NATALIA GARZON 
SARMIENTO identificado(a) con la C.C Nro.1.010.230.341 y T.P 
No.358.110 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00550, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por ERNESTO SIERRA ALFONSO contra 
SANTOS LEONIDAS FLECHAS DIAZ y JOSE NICOLAS BARRERA 
SABOGAL. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
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apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUISA FERNANDA 
CHAVARRO FRANCO identificado(a) con la C.C Nro.51.850.670 y 
T.P No.66.439 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito
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Accionante:    Oscar Alfonso Ospino Martinez. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00552, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por OSCAR ALFONSO OSPINO MARTINEZ 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
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74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO identificado(a) con la C.C Nro.1.032.482.965 y T.P 
No.338.886 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa2ee29d4c641b9036aa7688ab0bfc74d22d02e7877da74f7355f0ad4017755a

Documento generado en 09/12/2021 12:58:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y se 
encuentra radicada bajo el radicado No. 2021- 00553, la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado 
que la demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del 
C.P.T y S.S. Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al 
encontrarse las siguientes falencias: 
 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de 
presentar la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de la 
demanda a la parte demandada, según lo dispuesto en el 
Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 
dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 
hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, so pena 
de RECHAZO. 
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la 
subsanación de la demanda a la parte demandada. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GLORIA AMANDA GARCIA 
GALINDO identificado(a) con la C.C Nro.35.517.339 y T.P 
No.239.065 del CJS, como apoderado especial de la parte 
demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 061b0982290ab0f6e2ce77b93ddf5091f521b8858ec3b752f315c3d089f5c82b

Documento generado en 09/12/2021 12:58:45 PM
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